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A cuatro décadas de la recuperación democrática, Argentina no ha logrado 
alcanzar estándares razonables de estabilidad macroeconómica, y esa 
circunstancia ha erosionado múltiples aspectos de nuestra vida pública. El 
pobre desempeño económico de nuestro país, además de condicionarnos 
materialmente y afectar a la calidad de nuestros servicios públicos e infraes-
tructuras, ha erosionado nuestras expectativas.

En este particular contexto, se hace imprescindible un cambio en la cultura 
política. Las controversias que nos atraviesan, más allá de su legitimidad, 
son menos importantes que el objetivo primordial que debe movilizarnos: 
reconstruir las bases de la confianza social para volver a ser una tierra de 
convivencia y oportunidades.

Concordia es una muestra elocuente de un recorrido histórico, que ha ido 
del esplendor y la atractividad, al desasosiego y el desgano.

Sin embargo, está en nosotros resignificar estos años penosos como un 
aprendizaje, y retomar con energía el camino de la prosperidad.

No se trata de una tarea individual, ni siquiera de una iniciativa excluyente-
mente institucional. Se trata de un acuerdo sincero, profundo, que ponga fin 
a las prácticas que nos trajeron hasta aquí y nos avergüenzan y duelen.

Un acuerdo, sin esfuerzos compartidos, sería un simple ejercicio de comuni-
cación. Necesitamos ir más allá y comprometernos con los fundamentos de 
una transformación exigente.

Todos los actores sociales, culturales y comunitarios de la ciudad multiplican 
sus esfuerzos cotidianamente, generalmente en condiciones desfavorables 
y sin pedir ni esperar nada a cambio, resuelven situaciones complejas. Nos 
corresponde honrar esa entrega.

La experiencia de países que atravesaron crisis profundas y que lograron 
revertirlas, ponen en evidencia la importancia de los acuerdos instituciona-
les para llevar adelante y sostener procesos de cambio y de construcción de 
sentido.

A esos fines, hemos convocado al conjunto de los actores sociales y políti-
cos, sin exclusiones. Concordia no ha llegado hasta aquí de casualidad ni 



por obra de la naturaleza, hay responsabilidades. Pero la reconstrucción, 
necesita del esfuerzo de todos/as. El juicio democrático de los ciudadanos 
podrá expresarse en su momento, pero este acuerdo debe ser un marco 
que permita a cualquiera que le toque la responsabilidad y el honor de 
gobernar esta querida ciudad, ir hacia delante en la búsqueda de los objeti-
vos y los deseos de los ciudadanos.

Hemos seleccionado 10 objetivos prioritarios y compartidos; para que los 
mismos queden fuera de toda disputa. Objetivos que nos mueven a la cola-
boración y al trabajo, a una conversación pública productiva y poner fin a 
una larga era de conflictos y también de impotencia:

1-  Recuperar la seguridad. Brindar herramientas y apoyo a todos los 
implicados en generar mejores condiciones y garantías para los ciudada-
nos. El gobierno local y las instituciones sociales respaldan a policías, fisca-
les y jueces. Promoveremos a través de nuestros representantes los cam-
bios normativos que se consideren necesarios y útiles, estaremos atentos 
plenamente a los reclamos sociales, pero la ciudad será inclaudicable con el 
objetivo de una convivencia pacífica. La seguridad es innegociable. Abrire-
mos un espacio de diálogo con el gobierno provincial para colaborar en la 
búsqueda de las mejores herramientas y convocaremos a miembros de los 
demás poderes a ese diálogo. No hay espacio para quienes quieren alterar 
la vida cotidiana de nuestros ciudadanos/as.

2- Compromiso con la educación. Más allá de todas las dificultades de 
coyuntura, promoveremos movilizar al conjunto social, al sistema público, a 
los actores privados, a las ONG´s, a los sindicatos, a las empresas y a las 
familias a una “gran alianza” para recuperar el lugar de prestigio y reconoci-
miento que la educación merece. La labor de educar es constructora de vín-
culos, generadora de estima y promotora del desarrollo. Conscientes de las 
enormes dificultades en que se desenvuelve esa tarea, vamos a promover 
una mesa local de apoyo, para multiplicar nuestro compromiso: no perder 
días de clases, sostener la infraestructura escolar, mejorar las trayectorias 
educativas, fortalecer el rol docente, aumentar la oferta de educación supe-
rior, multiplicar la formación profesional, ajustar los contenidos a nuestras 
necesidades actuales, evaluar los procesos de intervención, garantizar las 
condiciones de acceso y sostenibilidad sobre todo de los más vulnerables.

3- Ordenar el estado y garantizar el equilibrio presupuestario. Nuestro 



gobierno local (como otros en Argentina) ha ido expandiendo sus competen-
cias y ampliando su presupuesto de cara a atender esos nuevos roles. 
Muchas veces esa expansión ha sido anárquica. Existen servicios públicos 
superpuestos, roles mal asumidos, prestaciones innecesarias, etc. Todo 
ello, frente a una sociedad asediada por la presión fiscal directamente o indi-
rectamente a través del impuesto inflacionario. La expansión de la actividad 
pública se ha hecho en detrimento de la calidad de la misma y del abandono 
de roles esenciales de un gobierno de proximidad. Vamos a promover a 
partir del presupuesto 2025, un proceso de equilibrio presupuestario soste-
nible y garantido en el tiempo, a los fines de poder financiar adecuadamente 
los servicios públicos, la necesaria expansión de infraestructura para el 
desarrollo, para promover condiciones de mejor desenvolvimiento económi-
co y de evitar los ciclos marcados de expansión/ajuste.

4- Disponer de un plan de infraestructura de mediano plazo. La ciudad 
tiene déficits marcados, que impiden la atracción de inversión privada, que 
dificultan las actividades existentes, que complican las condiciones de hábi-
tat. Si bien es materialmente imposible, en las actuales condiciones presu-
puestarias promover un shock de inversión infraestructural, es perfectamen-
te posible pactar un incremento de dicha inversión con un escenario de me-
diano plazo (10 años) y un programa de obras prioritarias sostenidos por 
todos los actores políticos. Un horizonte creíble y calificado nos permitirá 
trabajar mejor en el día a día y sobre todo, evitar el desvío hacia el gasto 
corriente de los recursos que tienen que apalancar nuestro desarrollo futuro.

5- Construir un plan de desarrollo local. Seleccionar un conjunto de cade-
nas de valor prioritarias que, por su potencialidad, tradición y/o impacto justi-
fiquen un esfuerzo regulatorio o presupuestario por parte del gobierno local, 
a los fines de facilitar la inversión privada, incrementar la generación de 
empleo y favorecer un entorno de colaboración/innovación en las mismas. 
El gobierno no tiene recursos ni económicos, ni técnicos para impulsar una 
iniciativa excesivamente ambiciosa. Sin embargo, la larga tradición producti-
va de la ciudad justifica convalidar espacios de articulación público-privado 
para impulsar el espíritu emprendedor y dar una señal clara en favor de la 
actividad económica. Concordia puede expresar una grandeza escondida 
en su adn pionero y pujante. Una nueva matriz económica sostenible, inno-
vadora y diversificada, se construye desde un marco institucional claro, con 
tasas razonables, con planificación en la inversión y con un claro rol facilita-
dor por parte del estado local.



6- Un plan común para lo cohesión social. Concordia exhibe su larga 
decadencia en sus enormes e inocultables bolsones de pobreza. Conscien-
tes de que los resultados de una transformación económica profunda demo-
ran tiempo, es imprescindible pactar un plan común que seleccione las me-
jores prácticas de intervención pública al servicio de la cohesión social. Ne-
cesitamos un modelo responsable, profesional y articulado de promoción de 
las personas más golpeadas por la crisis, alejando todo signo de manipula-
ción política. A los fines de darnos esta tarea de primer orden ético, convo-
caremos a los actores sociales, para que la pobreza no sea nunca más un 
medio de  manipulación y el control.

7- Construir una cultura de inclusión. En los últimos años, por el impulso 
de organizaciones específicas, se ha incrementado la visibilidad y la sensibi-
lidad y ha quedado en evidencia como naturalizamos un conjunto de condi-
ciones que imposibilitan o dificultan a muchas personas ejercer sus dere-
chos y desenvolverse en distintos planos de la vida social. La inclusión y la 
plena valoración de la diferencia debe ser un principio rector de todas las 
políticas locales.

8- Consolidar una agenda ambiental. El cuidado del ambiente no es un 
límite al desarrollo, sino la condición de posibilidad del mismo a largo plazo. 
Debemos superar el debate excluyente y ordenar nuestras acciones hacia 
la conformación de hábitos, regulaciones y criterios que posibiliten la activi-
dad económica y el hábitat en un marco de cuidados imprescindibles frente 
al estrés ambiental que padece el planeta. No se trata ni de cancelar activi-
dades económicas, ni de permitir una gestión predatoria de los recursos 
naturales. Se trata de garantizar procesos y controles lógicos y alineados 
con las necesidades del mundo de hoy.

9- Un frente común por la energía. Argentina está en pleno cambio de su 
matriz energética (por la maduración de “Vaca Muerta” y otras zonas explo-
rables por medio de fractura). En ese contexto Concordia debe revisar su 
estrategia en relación a ese cambio, sus activos actuales y sus posibilidades 
futuras. La agenda energética debe ser un punto de encuentro para apalan-
car el desarrollo. 

10- Un nuevo contrato moral entre la dirigencia política y los ciudadanos, 
con el propósito de fortalecer la confianza con el vecino y transformar la rela-
ción entre el estado y la ciudadanía. En este sentido, se debe consolidar un 
gobierno local más abierto, transparente y moderno. Esto implica un cambio 
cultural que requiere mayor innovación, implementación de nuevas tecnolo-



gías y nuevos mecanismos de rendición de cuentas y de colaboración y par-
ticipación ciudadana. 

Estos 10 objetivos son un piso mínimo de actuación compartida, mirando a 
largo plazo y priorizando los acuerdos por sobre nuestras diferencias. Invita-
mos a las organizaciones que suscribirán este documento a hacer las suge-
rencias y críticas que consideren. 

El tiempo de las imposiciones, las miradas sesgadas y el facilismo debe 
quedar atrás. El cambio es un desafío que requiere esfuerzo y coherencia, 
pero el futuro de nuestra ciudad lo justifica acabadamente.
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